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luza, la solicitud de títulos y de las tarjetas de identidad marí-
timas correspondientes, acompañando la siguiente documen-
tación:

a) Un sobre conteniendo dos fotografías de tamaño carné,
en las que figurará al dorso el nombre y apellidos del solicitante.

b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte vigentes.

c) Resguardo original del abono de los derechos de expe-
dición de título, mediante la entrega de la correspondiente
documentación expedida por las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

d) Certificado de prácticas de seguridad y navegación de
acuerdo con la normativa vigente en la materia o en su caso,
certificación del Tribunal Calificador de haber superado el exa-
men práctico correspondiente.

Novena. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Décima. En todo lo no regulado por la presente Resolución
se estará a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de 20 de febrero de 1998, por la que se regulan
los exámenes para la obtención de títulos para el gobierno
de las embarcaciones de recreo.

Málaga, 23 de agosto de 2004.- El Director, Jaime Ruiz
Lahoz.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN PRUEBAS PARA LA
OBTENCION DE TITULACIONES PARA EL GOBIERNO DE

EMBARCACIONES DE RECREO

Documento Nacional de Identidad Fecha de nacimiento
Apellidos Nombre
Domicilio
Provincia Localidad
C.P. Teléfono Fax

Desea examinarse para obtener la titulación (marque con
una cruz lo que desee):

Patrón para Navegación de Recreo.
Patrón de Embarcación de Recreo.
Patrón de Yate.
Capitán de Yate.

Desea examinarse del ejercicio práctico (marque con una
cruz si lo desea):

(Según Orden de 17 de junio 1997, del Ministerio de
Fomento, por la que se regula las condiciones para el gobierno
de embarcaciones de recreo.)

Documentación aportada:
Fotografía tamaño carné (con nombre y apellidos escritos

al dorso).
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta

de Residencia o Pasaporte (compulsada).
Fotocopia compulsada del título (excepto Patrón de

Embarcaciones de Recreo).
Resolución o petición de convalidación de Certificado

Médico Oficial (según Resolución de diciembre de 1997, de

la Dirección General de Marina Mercante, publicada en el
BOE, de 9 de enero de 1998).

Certificado examen convocatorias anteriores.

En , a de de

(firma)

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz del Deporte, Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, Junta de Andalucía

ANEXO II

Documentos, materiales y útiles que deberán aportar los
candidatos para las pruebas.

a) Todos los candidatos a la obtención de las titulaciones
reseñadas deberán ir provistos de:

- DNI o pasaporte.
- Lápiz, goma, bolígrafo, transportador, compás y regla.

b) Los candidatos de Patrón de Yate deberán, además,
ir provistos de tablas náuticas y del anuario de mareas del
año 2004, y los candidatos a Capitán de Yate del almanaque
náutico de 2004 y de tablas náuticas.

c) El Tribunal facilitará a cada aspirante un ejemplar en
facsímil de la carta del Estrecho para la realización de los
ejercicios de navegación.

d) Para la realización del examen práctico los candidatos
deberán ir provistos de:

- DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte.
- Calzado y ropa deportiva.

RESOLUCION de 13 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se amplía
el plazo de resolución de los procedimientos de con-
cesión de las subvenciones en materia de infraestruc-
tura turística, convocadas mediante Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11.5
de la Orden de 28 de enero de 2004, de la Consejería de
Turismo y Deporte, por la que se regula el procedimiento gene-
ral para la concesión de subvenciones en materia de infraes-
tructura turística, el plazo para resolver los procedimientos
es de seis meses, finalizando el 15 de agosto de 2004.

Vistas las circunstancias concurrentes expuestas por el
órgano instructor de los citados procedimientos, las cuales
justifican la aplicación excepcional de la previsión contenida
en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en uso de las facultades que me atribuyen
las disposiciones legales vigentes,

R E S U E L V O

Ampliar el plazo para resolver los procedimientos de con-
cesión de subvenciones en materia de infraestructura turística
hasta el 30 de noviembre de 2004, para los proyectos pro-
vinciales contemplados en el artículo 10 de la Orden de 28
de enero de 2004.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno.

Cádiz, 13 de agosto de 2004.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se adjudica puesto de trabajo de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, se adjudica el puesto de trabajo convocado por Reso-
lución del Instituto Andaluz de Administración Pública de fecha
7 de julio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio de 2004),
a la funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este Orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente

al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de septiembre de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.051.172-D.
Primer apellido: Palacios.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: M.ª Dolores.
Código Puesto Trabajo: 86610.
Denominación del puesto: Sv. Administración General y
Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública.
Centro Directivo y localidad: Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública. Sevilla.
Centro de destino: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,

de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).


